
 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA, 10 DE MAYO DE 1990. 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA SIGUIENTE 

 

O R D E N A N Z A  

 

ARTICULO 1°. – Crease en el predio de Matrícula Catastral 07-

24-12-3939, un espacio verde Recreativo-deportivo e n el 

Barrio Los Pinos Cuartel Cuarto de nuestra Capital.  

 

ARTICULO 2°. – Impónese el nombre de LIBERTADOR GENERAL SAN 

MARTÍN. 

 

ARTICULO 3°. – El proyecto deberá contemplar dentro de sus 

dimensiones la de realizar actividades, recreativas -

deportivas y culturales como así también privilegia r la 

forestación con especies autóctonas. 

 

ARTICULO 4°. – Se deberán efectuar los siguientes trabajos: 

 a) Forestación. 

 b) Ornamentación. 

 c) Conexión de agua potable. 

 d) Juegos Infantiles. 

 e) Cancha de fútbol infantil. 

 f) Bancos para descanso. 

 g) Cancha de Voley-boll 

 



 
 
 
 
 
 

 

Concejo Deliberante de la Ciudad de 
San Fernando del Valle de Catamarca 

 
ARTÍCULO  5°.- Los gastos que demande la Obra serán imputados 

al presupuesto 1988-1989. 

 

ARTICULO 6°.- Comuníquese a Intendencia, insértese en los 

Registros Oficiales del Departamento Ejecutivo y Co ncejo 

Deliberante, publíquese y archívese. 

      Dada en la sala se Sesiones del Concejo 

Deliberante de la Ciudad de San Fernando del Valle de 

Catamarca, a los diez días del mes de Mayo de Mil N ovecientos 

Noventa. 

 

O R D E N A N Z A  N° 2032 / 90  
Expte. N° 110-C-90 
     FDO. EDUARDO ROLANDO SEGURA 
     PRESIDENTE 
     JOAQUIN HORACIO ARROYO 
     SECRETARIO GENERAL 
     CONCEJO DELIBERANTE DE LA CAPITAL  


